
 

LEY VI - Nº 60 

(Antes Ley 3233) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese "Día de los Derechos del Niño y del Adolescente", el día 27 de 

septiembre de cada año. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

 

 

   

 


